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CALENDARIO DÍAS FESTIVOS DE EXTREMADURA PARA 2027

UGT informa que se ha publicado hoy, lunes 8 de junio de 2026, en el DOE n.º 108, el 
Decreto 119/2026, de 2 de junio, por el que se fija el calendario de días festivos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2027.

ENLACE A DOE

 📅 Festivos autonómicos y nacionales en Extremadura para 2027:

 1 de enero — Año Nuevo✅

 6 de enero — Epifanía del Señor✅

 25 de marzo — Jueves Santo✅

 26 de marzo — Viernes Santo✅

 1 de mayo — Fiesta del Trabajo✅

 15 de agosto — Asunción de la Virgen✅

 8 de septiembre — Día de Extremadura✅

 12 de octubre — Fiesta Nacional de España✅

 1 de noviembre — Todos los Santos✅

 6 de diciembre — Día de la Constitución Española✅

 8 de diciembre — Inmaculada Concepción✅

 25 de diciembre — Natividad del Señor✅

 Además, el descanso correspondiente al  📌 15 de agosto de 2027,  al coincidir en 
domingo, se disfrutará el lunes 11 de octubre de 2027.

 También  se  fijarán  🏛️ dos  fiestas  locales,  que  deberán  ser  propuestas  por  los 
Ayuntamientos antes del 15 de septiembre de 2026.
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https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/1080o/26040142.pdf
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